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Serán suscrltores forzosos á la Q a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

[ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de SO de F e b r e r o de 1861 . ) 

i 
Parte militar. 

GOBIERNO M I L I T A R . 
m̂ lo de Id P l a z a para el dia 26 de A b r i l de i 893 . 
pda y vig'i'Moc.ja, Ar t i l l e r í a y n ú m . 72.—Jefe 
lia el Comaudante del n ú m . 73, D. J o a q u í n San-
..-Imaginaria, otro del n ú m . 72, D . Anton io San-
JlHospital y provisiones, n ú m . 72, 3.er Cap i t án , 
eeonocimiento de zacate y v ig i lancia montada, A r -
^ -Paseo de enfermos, n ú m . 72.—-Música en 

IRA!Luneta, n ú m . 73. 
Urden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 

^vor, Joeé G a r c í a Gogeces. 

Anuncios oficiales. 
aciÓQ de las obras municipa1es ejecutadas por la 
Erección de las mismas en todo el radio del Excmo . 
juntamiento, durante la 1 / quincena del presente 

pes. 
IÍ k construcción de la Escuela municipal de n iñas 

en Intraimiros. 
i . ermlnada la cubierta, c o a t í n u a s e con los cierres 
[.teriores é interiores de balconaje y la colocación 

solares. 
m de reconstrucción de las Casas Consistoriales. 
guense los tabiques interiores y los de fábrica de 

filio de la fachada, colocación de los cielos rasos 
suelos de las hcibitaciones. 
Se ha terminado el balconaje de conchas de la ga -

y la colocación de fleges. 
^ it terraplén de la nueva cahada entre los distritos 

de la E r m i t a y San Fernando de Dilao. 
Sfiterminaron las obras de t e r r a p l é n de esta calzada. 

,-W f̂o reparación del puente de S. Fernando de Dilao. 
IttQ terminado los antepechos de fábr ica excepto 
¡1 centro que se rán de hierro. 

Oirás ejecutadas en las nias publicas. 
l.er Distrito: Intramuros. 

^ continuó en el arreglo de biches con piedra 
J^cada, l i m p i á n d o s e cunetas en la calle Real, 
«ada y andei ^s de las Aguadas y Sta. Luc í a . 

2.° Distrito: arrabal de Binando. 
^ rellenaron baches con piedra machacada, g rava 
^na c o n c h u 3 l a en las calles de. la Barraca, Elcano, 
•,Cristo, Nue^a, Galvey, S. Vicente y S. Jacinto 
plazas del Padre Moraga y c a l d e r ó n de la Barca. 
W* Distrito: arrabales de Sta. Oruz y S a n José. 

^ ' í ^ p i a r o n las cunetas en las calles de Cervan-
^ L l lb idJ Quisada, S. Pedro, Magdalena, Luzon y 

esíí 

Ira ¡i 

r 
I ,: 
lo \ 

® 
do 

II Se 
4 0 Distrito: arrabal de Q,uiapo. 

^ continuó en el acarreo del material para el es-
iacb 8 ^- Sebastian y rellenando baches con piedra 

¡hj2 ^ grava en las calles de Concordia, 
gne y Concepc ión . 

. 5-0 Distrito: arrabal de S Miguel. 
nil:)'a'0-n "Uüelas en las calles de S. Rafael, M a -

Y Aviles, cubriendo baches con piedra macha-
UJO' ^rava y arena conchuela en la del General So-

rfetoüi ¿'0 Distriio: arrabal de Sampaloc. 
' '^caU ' Cluletas Y cubriendo oaches con grava 

' lle de A u x y calzada de S^utaniesa. 

tan l i 7.° Distrito: arrabal de Tondo. 
eo ¿Q - ^ p í a u o cunetas y eumeno baches en e l 

Azcár raga y calles de Lemery é Haya. 

8.* Distrito: arrabales de E r m i t a y Matate. 
Se c o n t i n u ó en la l impieza de cunetas en las calles 

dé Isaac Peral, S. L u i s , Real y S. A n t o n i o . 
9.* Distrito: arrabal de S. Fernando de Dilao. 

Se l imp ia ron cunetas y cubriendo baches con pie
dra machacada, grava y ar^na conchuela en las ca
lles Real , Herran, S. Marcel ino, S inga lon , Paz, L o o -
ban y Marqués de Comillas. 

Lo que de ó rden del Sr. Corregidor se publica en 
la Qaceta oficial para general conocimiento. 

Mani l a , 21 de A b r i l de 1893.—Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy , ha sido 
autorizado D; Perfecto N . T o i i b i o , vecino del pue
blo de Sorgogoa de la provincia de Albay , p i r a r i 
far en combinac ión con el sorteo de la Real Loter ía 
Nacional F i l ip 'na correspondiente al mes de Julio 
p r ó x i m o , una hacienda de su propiedad enclavada en 
¿l sitio "de T ico i , dei barrio ue San R a m ó n da la j ü -
r isdic ión del citado pueblo, que mide una superficie 
de t re in ta y siete h s e t á eas, siete á r ea s y ochenta 
c e n t i á r e a s , siendo sus l ími tes : al Nort0 , con terrenos 
de Francisco Suares; al Este, con los de Melecio 
J o r d á n , Anastasio Janer, R a m ó n Guitatan, chino Fran
cisco Gómez , un arroyo, y a l otro lado, terrenos del 
chino Diana; a l Sur, con bosque del Estado y te
rrenos de Mariano Page y chino Diana, y a l Oeste, 
con bosque del Estado; justipreciada dicha finca en 
la cantictad de dos m i l cincuenta y cinco pesos y 
setenta y nueve c é n t i m o s por los Agrimensores y Pe
ritos tasadores de terr-mos D. Emeterio Ruiz y Don 
Florencio Garc í a , lo cual se verificó con fecha 10 
de Diciembre del a ñ o próx imo pasado y 20 de Marzo 
ú l t i m o , s'endo depositario de los documentos y pla
nos del mismo, D . Antonio Lahorra, vecino üe d i 
cho pueblo ds Sorsogon. 

C o n s t a r á dicha rifa de tres m i l setecientas c in 
cuenta papeletas con ocho n ú m e r o s correlativos cada 
una a l precio de 0'50 cén t imos , e n t r e g á n d o s e dicha 
finca por e l depositario al tenedor de la papeleta, 
qu3 entre sus n ú m e r o s , tenga uno igua l a l agraciado 
con el premio mayor del citado sorteo. 

Mani la , 21 de A b r i l de 1 8 9 3 ^ - P . A . , E m i l i o L i 
nares. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de H a c i é n d a , en 
decreto de 14 del actual, se ha servido disponer que el 
dia 23 de Mayo p r o x i m i y á las diez en punto de 
su m a ñ a n a se celebre ante" esta Admin i s t r ac ión Cen
t ra l de Impuestos, Rentas y propiedades y la subal
terna de Hacienda Púb l i ca de Cébú , 8. o concierto públ ico 
para la e n a g e n a c i ó n del bote inú t i l denominado «Vi 
g i l a n t e » , y sus enseres, cuya e m b a r c a c i ó n se en
cuentra en. la Bahía de dicha provincia, bajo el mis
mo tipo que rigió en el anterior, ó sea por la canti
dad de pfs. 21<45 en p rog re s ión ascendente. 

Las proposiciones .deberán presentarse en pliego 
cerrado extendido en papel del sello 10.o 

E l espediente en que consta el pliego de condi
ciones y d e m á s documeLtos se halla de manifiesto 
en e l Negociado respectivo del citado Centro, hasta 
el dia del concierto. . 

Manila , 15 de A b - i l de 1893.—El Admin i s t r ador 
Central , J . Montero V i d a l . 1 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E OBRAS P U B L I C A . 
E l Excmo. Sr. D . Jacobo Zobel de Zangroniz, ve

cino de esta Capital en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
la C o m p a ñ í a de los T r a n v í a s de Fi l ipinas, concesio
naria de la l ínea de t r a n v í a á vapor de Tondo á 
Malabon, solicita au tor izac ión para construir y ex
plotar u n r ama l de p r o l o n g a c i ó n desde la plaza de 
la Iglesia parroquial en que actualmente d á fin por 
toda la calle Real hasta la plaza de la an t igua F á 
brica de tabacos, donde se s i t u a r á la es tac ión de t é r 
mino , en terreno de domin io púb l i co , con su jec ión 
y arreglo a l proyecto y á las condiciones de conce-
ción que ha propuesto el peticionario y que se ha
l l a r á de manifiesto en la Inspecc ión general de Obras 
púb l i ca s , calle de Magallanes n ú m . 44 de la pobla-
sión murada, durante un plazo de quince dias á con
tar desde la fecha de la inse rc ión en la Qaceta del 
presente anuncio, para general conocimiento y para 
que puedan presentarse en dicha Inspecc ión general 
las observaciones que contra el trazado y circuns
tancias de la v ía ó contra las condiciones de la con
cesión solicitada pudieran suscitarse. 

Mani la , 21 de A b r i l de 1893.—El Inspector ge
nera l . Casto Olano. .15 

A Y U N T A M I E N T O D E B A T A N G A S . 
Secretaria. 

E l 25 de Mayo próx imo á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se c e l e b r a r á la 4.a subasta del impuesto 
de carruages, carros y caballos de esta localibad en 
el] sa lón de actos púb l i cos de esta Casa Consistorial 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. GBS'OO 
anuales ó sea pfs. 1.995 a l t r ienio, cantidad resul
tante del tipo fijado en las anteriores d e s p u é s de 
deducido el 5 p § rebaja autorizada por la Direc
ción general de Admin i s t r ac ión C i v i l y con sujec 'ón 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila, correspondiente al dia 16 de Diciembre de 
1891 y se hal la de manifiesto en esta Secretaria ad
v in i endo que los proponentes p r e s e n t a r á n sus p ro 
posiciones en pliego cerrado extendida en papel de 
sello 10.° a c o m p a ñ a n d o por separado el documento 
que acredite haber depositado en la T e s o r e r í a m u n i 
cipal la cantidad de 99'75 cén t imos , 5 p § del i m 
porte total del tipo nuevamente s s ñ a ado, asi como 
la correspondiente cédu l a personal. 

Lo que de ó r d e n del Sr. Presidente se publica para 
general conocimiento. 

Batangas, 17 de A b r i l de 1893.—Marcial Calleja. 

E l dia 25 de Mayo p r ó x i m o , á las diez en punto 
de su m a ñ a n a se ce leb ra rá la 4.a subasta del ar
b i t r io de la matanza y l impieza de reses de esta 
localidad, en el sa lón de actos púb l i cos de esta 
Casa Consistorial, bajo e l t''po en p r o g r e s i ó n as
cendente de pfs. i .097 '25 cén t imos anualei ó sea 
pfs. 3.291'75 a l t r ien io , cantidad resultante del tipo 
fijado en las anteriores, d e s p u é s de deducido el 
5 p ^ rebaja autorizada por la Dirección general de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l y con sujeción al pl iego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Mani la co
rrespondiente a l 18 de Diciembre de 1891 y se ha l la 
de manifiesto en esta Sec re t a r í a , advirtiendo que los 
proponentes p r e s e n t a r á n sus propos'ciones en pliego ce
rrado extendida en papel de sello 10.o a c o m p a ñ a n d o 
por separado el documento que acredite haber depo
sitado en la Tesore r ía munic ipa l la cantidad de 
pfs. 164'58 618 5 p g del importe total del tipo nueva
mente s eña l ado , asi como la correspondiente c é d u l a 
persona]. 

Lo que de ói'den del Sr, Presidente se pi ibl iea para 
general conocimiento. 

Batangas, 17 de A b r i l de 1893.—Marcial Calleja. 
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GOBIERNO C I V I L DE B A T A N G A S . 
H a l á n d o s e depositado en el T r ibuna l de esta Ca

becera un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin d u e ñ o 
conocido en el barrio de Calicanto de esta misma 
c o m p r e h e n s i ó n , se anuncia a l públ ico , para que por 
e l t é r m i n o de t reinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se considere 
d u e ñ o & reclamarlo con los documentos justificativos 
de propiedad; en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción, se 
p r o c e d e r á á lo que hubiere luga r . 

Bitangas, 21 de A b r i l de 1893.—M. Sastron. 

E l Teniente de Navio D . Juan Gastardy y Con
tador de Navio D Alfredo Diaz, Comisionados para 
contratar el servicio de descarga en Cavite de 1274 
toneladas de ca rbón , h i c e n saber a l púb l i co , que los 
que deséen efectuar dicho servicio, pueden pasar en 
horas háb i l e s de Oficina por la Cap i t an ía de Puerto 
de esta Capital ó Sec re t a r í a de la Ordenac ión de Ma
r ina , S. Sehastian 27, donde por dichos Onciales, se 
les fac i l i ta rán el pliego de condiciones. 

Mani a, 24 de A b r i l de 1893.—El In terventor de 
la Comis ión , Alfredo Diaz. 
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SECRETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D S LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN C I V I L . 

Por acuerdo del Excmo. é l i m o . Sr- Director ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l de catas Islas, se tras* 
fieren las subastas correspondientes á dicho Centro 
y anunciadas en la Qaceti de esta Capital para el 
dia 8 de Mayo próx imo, a l sig-uiente dia 9. 

Lo que se hace públ ico para general conocimiento 
y efectos consiguientes. 

Mani la , 25 de A b r i l de 1893.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s 
t r a c i ó n Civ i l , se saca rá á subasta públ ica el arriendo del 
arbi t r io de la matanza y limpieza de reses del 2.o 
grupo de la provincia de Samar, b rjo el tipo en pro
gres ión ascendente de pfs. 138'00 anuales, y con 
estricta sujeción a! pliego de condiciones que á con
t inuac ión se inserta. E l acto t endrá lugar ante la Junta 

dad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia J8 
de Mayo p : ó x i m o venidero á las diez en punto de su 

m a ñ a n a . Los que deséen optar & la subasta pod rán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.", a compañando precisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 15 de A b r i l de 1893 —Abraham García García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses en las provincias 
de tercera clase de este Arch ip i é l ago , reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real ó rden 
n ú m . 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
Real ó rden n ú m . 409, fecha 4 de Mayo de 1880, 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres años el ar
bitr io de la matanza y limpieza de reses del 2.o grupo 
de la provincia de Samar, bajo el tipo en p rogres ión 
ascendente, de pfs. 138'00 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por l ici tación púb l i ca 
y solemne que t e n d r á lugar , s i m u l t á n e a m e n t e , ante la 
jun ta de almonedas de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión Civ i l y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La l ici tación se verif icará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan se a ju s t a r án pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á con t inuac ión , en la inteligencia de que se rán 
desechadas las que no es tén arregladas á dicho mo
delo. 

4 a No se a d m i t i r á como licitador persona alguna 
que no tenga para ello apti tud legal y sin que acre-
d í te con el correspondiente documento que en t r ega rá 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber consig
nado, respectivamente en la Caja de Depósitos de la 
Tesorer ía general ó en la Admin i s t rac ión de Hacienda 

Íiública de la provincia en que s i m u l t á n e a m e n t e se ce-
ebre la subasta, la suma de pfs. 20'70 equivalente a l 

cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los l i c i t a -
dores cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se r e t e n d r á el que 
pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su 
autor á f <vor de la Dirección general de Admin i s t r ac ión 
C i v i l . 

5. a Constituida la jun ta en el sitio y hora que se
ña len los correspondientes anuncios, da rá principio el 
acto de la subasta y no se admi t i r á explicación n i ob
servación alguna que lo interrumpa. Durante los quince 
minutos siguientes, ios l íc i tadores e n t r e g í rán al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposic ión cerr idos y r u b r i c i -
dos, los cuales se n u m e r a r á n por el ó rden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos s eña l ados para 
la recepción de pliegos se p rocede rá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numerac ión ; se l ee rán 
en alta voz; t o m a r á n ta de todos ellos el actuario; 
ee repe t i rá la publ icación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se ad jud ica rá provisionalmente el remate al mejor 
postor en tanto se decreta por autoridad competente 
la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva l ici tación oral entre los autores de las 
mismas y transcurrido dicho té rmino se ad jud ica rá 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los l íc i tadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposicio
nes, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre seña lado con el n ú m e r o ordinal m á s bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva l ici tación oral t end rá efecto ante la jun ta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida an t i c ipac ión . El licitador ó l íc i tadores de la 
provincia podrán concurrir á este acto personalmente 
ó por medio de apoderado; entmel iéndose que, si así 
no lo ve r i ñean , renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor se rá igual al diez 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el r e m í t a n t e no cumpliese l i s condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el t é r m i n o 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique la aprobación 'del remate, se t e n d r á por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art 5.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración s e r áo : 
l .o que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando , el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo; 2,o que satisfaga t amb ién aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por l i demora 
del servicio. Para cubrir est-is responsabilidades se 
le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta y aun 
se p o d r á embargarle bienes, hasta cubrir las respon
sabilidades probables, si aquella no alcanzase. No pre
sen tándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se h a r á el servicio por cuenta de la admin i s t r ac ión á 
perjuicio del primer rematante. 

10. E ' contrato se en t ende rá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda di lac ión 
en este punto se rá en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á ju ic io de la Dirección de Admin i s t r ac ión 
Civi l lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados 

12. E l contratista que dejare de ingresar la ^ 
l idad anticipada, dentro de los primeros qujJ jro 
en que deba verificarlo, i ncu r r i r á en la multa de c 
sos, E l importe de dicha mul ta , asi como la ( 
á que ascienda la mensualidad, se sacarán 
fianza, la cual se rá repuesta en el improffj! 
plazo de quince dias; y de no hacerlo se rescitJ 
contrato, cuyo acto p roduc i rá todos los efectos pr{ 
y prescritos en el art. 5,o del Real decreto atl1 
tado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se W . 
ri to en la c l áusu la anterior, el Jefe de la p, ári 
s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones al coiti 
y d i spondrá que la recaudación del arbitr io se ^x 
por admin i s t r ac ión . 

La demora ó falta de cumplimiento á estas 
clones impl icará responsabilidad para el Jefe dál 
vincia, que la Dirección general de Administracio' 
le e x ' g i r á con arreglo a las leyes. 

14. E l contratista no podrá exij i r mayores da 
que los marcados en la tarifa que se acompafia 
la mul ta de diez pesos por primera vez y cienjJ 
la segunda. 

La tere 3ra infracción se c a s t i g a r á con la r 
del contrato, que p roduc i r á todas las consecu^ni 

m 
fS-

iüiie 
m 
ítes 
el 

la 

,N 

que se hace mér i to en la c láusu la 12 
15. Es ob l ig ic ion del contratista establecer 

dos los pueblos que comprende su arriendo 
ros ó camarines, provistos del personal y ú t i l 
sarios para la matanza y limpieza da las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros 
que los designados al efecto por el contratista, 

Se autoriza s in embargo la matanza en casa 
ticulares para el consunn de sus propios due 
vio aviso y pago a l contratista de los derechoi 
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este ar t ícu lo se conside' ^ 
como matanzas clandestinas, y los que I s II: 
cabo, a d e m á s da pagar dobles derechos al contra; para 
i n c u r r i r á n en la mul ta de cinco pesos por la pri;¡ad 
vez, diez por l i segunda, y la tercerct infracc:¿ irca 
cas t iga rá con veinte seis pesos de mu' ta y pe;,rca 
de la res, que el Jefe de la provincia destinará: rea 
Establecimientos de Beneficencia ó cárceles p 

17. La espedicion de papeleUs que justifique]ra 
legi t imidad d é l a matanza y pago .le derechos li ni 1 
rificará el contratista en recibos i lonarios impres: bod1 
foliados, que se rubr ica rán p )r el Jefe de )a provii 
y se sell i rán sobre e! t a lón de i m u r a q u e a l corh -
se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la es ten^erá el coi 
t ista para una sola persona, pudendo contener ti 
las reses que aquel'a mate diariamente para el 
espresando el t ú m e r o . 

19. E l contratista e n t r e g a r á en el Gobierno 
provincia los libros de papeletas talonarias, t a u J 
como haya espedido las doscientas dn que debe m icio 
tar cada l ibro . 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo ip11 
matanza de carabaos y reses vacunas, á lo quet 8P0 
viene las disposiciones comprendidas en el capitub 
del reglamento para la marcac ión , venta y maluco 
del ganado mayor, aprobado por Real órden de 
Agosto de 1862, mandado cumpl i r por Superior,D(B| 
de 20 de Noviembre siguiente y publicado en la 
ceta n ú m . 279 de 3 de Diciembre del mismo al 

21. No se permite matar res alguna cuya proi»^ 
dad ó l eg í t ima procedencia no se acredite por 
teresado con el documento de que tratan los panáon 
l .o y 2.o del art . l . o , cap. l . o del Reglamento si ^ 
riormente citado. 

22. E l contratista, bajo la mu l t a de cinco pfl ¿ ¿ 1 
no podrá impedir que se maten reses en todos 
pueblos de la comprehension de su contrata, coo 
que se sujeten los matadores á las condiciones I 
blecidas en este pliego y abonen los derschos * 
tarifa. ««J 

23. E l contratista es tá obligado á conservar " 
mayor aseo los mataderos ó camarines destinad 
matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
y ornato que le comunique la autoridad, siempw 
no es tén en con t ravenc ión con las c láusulas de 
contrato, en cuyo caso podrá presentar en la ^' 
legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los goberna 
cilios y ministros de jus t ic ia de los pueblos, | 
respetar al cont ra t i s t i como representante de Ia 
ministracion, p res t ándo le cuantos auxilios Puf 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del i . 
á cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad provincia'- ^ 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo qufj 
gue más conveniente y oportuno, cu ida rá de 
este pliego de condiciones toda la publicidad neĉ 1 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia 
de su contenido, y resolverá acerca de las dudasí 
suscite su in te rp re tac ión y en cuantas reclamación65 
interpongan. 

26 La Admin i s t rac ión se reserva el derecho ds 
rogar este contrato por espacio de seis meses, (Si 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, Pre 
indemnizac ión que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa^1 j 
obligada al cumplimiento de su contrato. 
acaso le conviniere, subarrendar el ser-vicio, P^',,,* co 
t end iéndose siempre que la Adminis t rac ión no c0 1 
compromiso alguno con los subarrendatarios y ^¡¿f 
todos los perjuicios que por tal subarriendo P . ^ 
resultar al a rb i t r io , será responsable única y 

ncia 

n 
f ^ritj 

i . 

d i r ^ 
resultar ai a ro i tno , sera responsaoie ún ica J V'Ü • f e 
mente el contratista. Los subarrendatarios, qued I 
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rr,, comúD, por que la Admin i s t r ac ión con-
ato como una obl igac ión part icular y de 

:"Dtp privado. En el caso de que el con-
: 5 io ó ea Parte» entregue el arbi t r io á su-

- dará cuenta inmediatamente al jefe de 
onj r acompai'iando una re lac ión nominal de 
b y .tará los respectivos t í tu los de que de-

P¿ investidos. -
-toS de la subasta, los que se or ig inen 

• xüiwtQ (te te escritura y testimonios que 
;'J¡OA así como los de r ecaudac ión del ar-
K i c i o u de t í tu los s e r á n de cuenta del re-

lo dispuesto en el art . 12 del citado 
¿e 27 de Febrero de 1852, los contratos 

^ ^cífl no se s o m e t e r á n & ju ic io arb i t ra l , 

Vft 
•i". 3 

r ¡i e cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
'eto| Ljepto, intelig-encia, rescisión y efectos, por 

':iosa administrat iva que seña lan las le-

Jj'eiso de muerte del contratista q u e d a r á 
| l e l Etecontrato, á no ser que los herederos ofrez-

1 ¿ cabo las condiciones estipuladas en el 
r^ Ljo otorgamiento de la escritura correspon-

CLAUSULA A D I C I O N A L . 
Itnte el ejercicio de la contrata se a p r o b á r a 

(les bierno de S- ^ - nuevo pliego de condiciones 
p l servicio» se reserva la A d m i n i s t r a c i ó n el de-
|os; ac0rdar con el contratista el nuevo tipo anual 

lio y Ia apli^ci^11 de la nueva tarifa, bajo 
5 ̂  ¿e la escritura otorgada y fianza que co-

j¡os y si no r e s u l t á r a acuerdo entre ambas par-
0S ¿ra rescindido el contrato, sin que el contra-

sidei ü <iereck0 6 indemnizac ión alguna. 
]£ de derechos á l aque h i de sujetirse el con-

Qtrí «ra 1» recaudación d^l - n - b i t i - ' o de la matanza 
dereses en las provincias «le tercera clase, 
cada res vacuna ó carabao. . pfs. 1*25 

'picada cerdo » 0'25 
rá i rcada carnero » O'oO 
3Ú1)1 lies astas y P-211^ 5̂  'le las redes muertas 
QM á bsn ficio le sus dueños , sin que e! con-

[s ii li la Adminis t rac ión tengan ierecno masque 
|prp¡ bode las cantidades que anteriormente se se-

m , 29 de Marzo de 1893.—El Jefe de la Sec-
Sobernación.—P. S., José Bueren 

MODELO D E PROPOSICION. 
5rt(,N, vecino de N . ofrece tomar á su cargos 

|ialsérmiQ0 de tees años , el arriendo de los dere-
matauza y limpieza de reses del 2 .0 grupo 

á ovincia de Sam -r, por la cantidad de 
b ps ., . .) anu des, y con entera sujeción al pliego 
Je c: liciones publicado en el n i i m . , . . de la C r í ^ & í 

. . . . de que me he enterado debidamente, 
f v o i p ü ñ a por separado el docum uto que acredita 

'̂iepositado en la cantidad de pfs. 2'}í70, 
Fecha y firma. 

laJs copia, García, 

^ 'RETARIA D E L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

p: 126 de Mayo p r ó x i m o venidero á las diez ea 
ela mañana, se s u b a s t a r á n ante la Junta de Rea-

iinjionedas de esta Capital, que se cons t i t u i r á en el 
de actos públ icos del edificio llamado ant i -

. íuana, la adqu i s i c ión de 459 119 ejemplares 
ios documentos impresos y encuadernados pa 'a 
MÍO del impuesto de c ó d u l e s persona-es y de ca-

s lechinos eu el ejercicio de 1894, bajo el tipo 
?resiÓQ descendente de pfs. 9 . 8 i r 2 8 c é n t i m o s y 
' Í y estricta sujeción al pliego de condiciones, 

aiMinuación se inserta. 
Jora para la subasta de que se trata, se regirá, 
que marque el reiój que existe en el Sa lón 
3 públicos. 

f!Jla. 22 de A b r i l de 

113! 

3ue 
j] • 
I 

isil 
Wii 

[dar «i 

kip "erit 
M 
bes 

^hislración, Central de Impuestos Rentas 
y Propiedades. 

je condiciones que redacta esta Admin i s t r a -
eDtral de Impuestos Rentas y Propiedades para 

eQ subasta púb l i ca ante la Junta Superior 
oneda?, la i m p r e s i ó n y e n c u a d e m a c i ó n de va-

ocumenlos para el servicio del impuesto de cé-
P^sonales y de capi tac ión de chinos en el ejer-
e 189'i, l ig cuales se hal lan arregladas á lo 
"0.eiila ÍQstrucción de 25 de Agosto de 1858, 

Je-iói á las coadiciones j u r í d i c o adminis t ra-
Probada por l a Intendencia general de Ha-
JQ 19 de Agosto de 1872, c ú y o s documen
t a larán á c o n t u m a c i ó n . 

Adiciones económico administrativas 
Saf ^ ^ a c ^ n e s ae Ia Hacienda. 
ie e8̂ 061̂  a! coritratista el impor te en que se le 

CQJJ S8rvicio tan luego como se haya t e r m i -
^ efectCta Su^ec^n ^ ^as coud;c:one8 que se 
lene», H 0 ' 

i Mmi • manifiesto en el negociado respactivo 
n : --k^% Dlstración Central de Impuestos, Rentas y 

> los modelos y bases de esta Subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
3.a I o p r i m i r y en cuadernar con arreglo á los mo

delos que obran en p iez i separada, los siguientes do-
meatos. 

« n 
•O O 

I I u 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

Para el impuesto de cédulas 
personales. 

Padrones para Cabezas de ba-
rangay de á 6 hojas de á 
pl iego. 

R e s ú m e n e s de á pliego para 
Gobernadorcillos. 

Libretas para Cabezas de ba-
rangay de á 16 hojas en 4.° 
p l iego. 

Hojas declaratorias d é l o s con
tribuyentes con manifesta
ción de riqueza de á pl iego. 

Libros de padrones para las 
Administraciones y Subdele-
gaciones de Hacienda de á 
200 hojas de á pliego marca 
mayor 

R e s ú m e n e s para i d . i d . de á 
pUego. 

Padrones para el E jé rc i to y 
Armada establecimientos pe
nitenciarios etc. de á 16 ho
jas de á pliego. 

Oficio remitiendo á Almace-
úfes gener les para su re
quisi to, guias de c é d u l a s 
devueltas para las A d m i 
nistraciones subalternas, de 
á medio pl iego. 

I d . i d . á i d . i d . las c é d u l a s y 
guias devueltas para las A d 
ministraciones suba: Urnas 
de á ine.no pliego. 

Libros de registros de la nu 
m e r a c i ó n ordinal de las cé
dulas parsonales, que se en
v í a n á Administraciones Su
balternas, de á 50 hoj ts de 
á medio pl iego. 

Id . i d . de as cédu l a s persona
les que se rem ten á los A l 
macenes generales de Efe3-
tos t imbrados y Adminis t ra -
c'ones Subalternas de á 100 
hojas de á pliego. 

P a r a el de Capitación de 
Chinos. 

Libros de padrones generales 
de á 500 hojas de á medio 
pl iego. 

I J . i d . i d . de á 250 i d i d . de 
i d . i d 

I d . i d . i d . de i d . á 100 hojas 
de i d . i d . 

I d . de registro general de á 
pl iego de á 160 hojas, 

i d , de á pliego de á 20 hojas. 
I d . de cuenta corriente de 

5 p § de á 100 hojas de á 
medio p l i r g o . 

Hojas declaratorias para las 
cédu las de Cap i t ac ión per
sonal de Chinos de á pliego 

Relacioces para los Chinos ra
dicados en cada provincia. 

I d . de los Chinos existentes en 
establecimientos ds á medio 
pl iego. 

L ib ro de cuenta corriente de 
c é d u l a s de Cap i t ac ión de 
Chinos de á 100 hojas de á 
p l iego . 

Libros de registro de entrada 
y salida de Chinos de á 200 
hojas de á medio p l i ego . . 

N ú m e r o 
de 

Ejemp.s Pliegos. 

160.000 

2.000 

80.000 

200.000 

50 

400 

509 

960.000 

2.000 

320.000 

200.000 

10.000 

400 

8.000 

200 100 

200 

105 

50 

100 

2 
50 

50 

15.000 

200 

200 

2 

6 

100 

50 

200 

Total. . . 459.119 1.558070 

26 550 

6.250 

5.000 

320 
500 

2.500 

15.000 

200 

100 

200 

600 

4. a E l papel que se ha de emplear para la i m 
pres ión de los documentos respectivos, se rá precisa
mente c a t a l á n con marca de fábr ica , i g u a l ó supe
r io r al en que se encuentran los modelos jespeclivos. 

5. a Los tipos de i m p r e s i ó n s e r á n claros y sin de
fecto a lguno para la cual se prestaran las pruebas 
en el referido Centro de Impuestos cuantas veces sea 
necesario y la letra será i g u a l t a m b i é n á lo que 
aparece en los modelos que se a c o m p a ñ a n a l expediente. 

6. a Los 459.119 ejemplares con 1.553.070 pliegos 
que se subastan, d e b e r á n estar entregados en la A d 

m i n i s t r a c i ó n Central de Impuestos por el contratista, 
en el plazo de cuarenta y cinco dias, sin in terrup 
c ión de los festivos, 4 contar desde la fecha en (pie 
se le notifique la ad jud i cac ión^ 

7 .a Todo e«te i**j*¿ñ ío p r e s t a r á e l contratista 
á entera sat isfacción del Centro de Impuestos. 

Condiciones jur íd ico administrativas. 
1. a E l tipo del remate se rá el de pfs. 9.811*28 

en p r o g r e s i ó n descendente, siendo inadmisibie toda 
propos ic ión que exceda de este t ipo, as í como las que 
alteren las condiciones de este pl iego. 

2. a Para presentarse á la l ici tación se requiere 
haber impuesto en la Caja de Depós i to s , en nume 
rar io , el cinco por ciento del valor que sirve de t ipo 
para la subasta. 

3. a No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observacio
nes de n i n g ú n g é n e r o , respecto a l todo ó a lguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda d e s p u é s de ce
lebrar el remate, salvo empero la v ía contencioso 
adminis t ra t iva . 

4. a E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sre3 . de la Junta , 
y en tal estado el expediente de su r a z ó n , se e l e v a r á 
por el presidente á la a p r o b a c i ó n del Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda. 

5. a E l contrato se g a r a n t i z a r á por e l contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento del i m 
porte to ta l ea que se hubiere adjudicado el remate; 
s e r á n admitidos por todo su valor los billetes dci Te
soro, conforme ,á lo preceptuado en el a r t í cu lo 3.o 
del Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante d e b e r á prestar la fianza y es 
c r i t u r a r á el contrato dentro del t é r m i n o de cinco dias, 
contados de de el siguiente a l en que se le n o t i 
fique la ad jud icac ión . 

7 . a Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el t é r m i n o seña l ado , ó si de spués de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la es
cr i tura , SÍ t e n d r á p o r ^ r e s c i n d i d o dicho contrato á s u per
ju i c io . Los efectos de esta dec la rac ión s e r á n : l . o Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el pr imar rematante la diterencia del segundo 
remate: 2.o Que satisfaga el mismo los perjuicios que 
hubiese recibido el Estado por la demora del ser
vic io . No p t e s e n t á n d o s e proposi ió admisible para 
un nuevo remate, se h a r á el se-viHo por administra
ción y á cargo del pr imer rema i ante, 

8. a Se i m p o n d r á e l contrat i ro» ¡a mul ta de c i n 
cuenta posos por cada dia que retrase la entrega de 
los impreso i en la Admin i s t r ac ión Central de Impues 
tos, Rentas y Propiedades, cuyo plazo t e r m i n a r á á 
los doce dias para los efectos de ia resc is ión á que 
se refiere la p revenc ión s é p t i m a . 

9. a Si por cualquier motivo intentase e l contratista 
la resc i s ión del contrato, no le r e l eva rá esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

10. Las cuestiones que se suic i ten sobre el cum
pl imiento , inteligencia, resc is ión y efectos del contrato, 
se r e so lve rán administrat ivamente por el Excmo. Señor-
Intendente general de Hacienda, sin que puedan ser 
sometidos á ju i c io a rb i t r a l . De las resoluciones del 
Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se po
d r á alzar el contratista para ante el T r ibuna l con
tencioso adminis t ra t iva . 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta púb l i ca t e n d r á lugar en el sa lón 

de actos púb l icos de & Aduana antigua y ante la 
Junta superior de A monedas e l dia y hora que se 
determine, previos los correspondientes anuacios en la 
Gaceta oficial con t re inta dias de an te l ac ión . 

2. a Para hacer p r o p o s i c i ó n á esta subasta s e r á 
indispensable: l . o Acreditar anta la Junta de A l m o 
nedas al presentar la proposic ión , ser indust r ia l por 
alguno de los conceptos comprendi tos en los n ú m e r o 
28 y 29 de la tarifa 6.a de la c o n t r i b u c i ó n indus t r ia l , 
cuyo extremo jus t i f i ca rán con e l recibo del ú l t i m o 
tr imestre. Si el l ic i tador lo faesé por apoderamiento 
ó representante de a l g ú n indus t r ia l de la clase n u n -
cionada p re s t a r á a d e m á s del recibo referido, el poder 
ó documento legal de su p r e s e n ' a c i ó n ante la referi
da j u n t a 2 . 0 Prestar documento en que se acredite 
el depósito> de que trata la condic ión 2.a de las j u 
r íd ico administrat ivas, y 3 o Que la proposic ión sea 
ajustada al modelo adjunto, extendida en papel del 
sello 10.° si.mdo de cuenta t a m b i é n del contratista 
todo e l papel del sello conveniente para el espe
diente. 

3. a Lr«s proposiciones se h a r r á n en pliego cerrado 
a c o m p a ñ a n d o e l documento del depós i to . 

4. a E l presidente de l a Junta de Almonedas dis
p o n d r á que se numeren ordinalmeate los pliegos que se 
presenten con proposiciones. 

5 a A la hora s eña l ada en los anuncios se p ro
c e d e r á á la apertura de los pliegos por el orden 
de su p r e s e n t a c i ó n , quedando uuidas a l expediente 
todas las proposiciones presentadas y el resguardo 
de la Caja de Depós i to perteneciente á la mejor p w -
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tura , previo endoso á favor de la Hacienda; devol
viendo los restantes á loa interesados. 

6. a S i resultasen empatadas dos ó m á s proposi
ciones que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l i c i 
t a c i ó n verbal por u n corto tiempo que fijará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose en la m á s ventajosa. 

7. a E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Srea. de la Junta, 
y en tal estado el expediente de su razón se e l eva rá 
por el Presidente á la aprobac ión del Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, ante la cual acredi
t a r á el adjudicatario provisional cuatro dias de spués 
de celebrado la subasta, el tener establecimiento 
abierto en esta Capital de alguna de las industrias com
prendidas en los citados n ü m . s 28 ó 29 de la t a 
rifa 6.a ó representar legalmente á a lguno que r e ú n a 
la cualidad expresaaa, y caso de no jdstificarlo se 
notif icará al autor de la propos ic ión que le siga y 
asi sucesivamente. 

8. a Cualquiera duda que sobre la intel igencia ó efec
tos de este contrato s e susciten, así como al acto de 
la subasta y los d e m á s t r á m i t e s posteriores, se suje
t a r án y r e s o l v e r á n con arreglo á lo prescrito en la 
I c s t r u c c i ó n sobre la con t ra t ac ión de servicies púb l i 
cos, aprobada por Real ó r^en de 25 de Agosto de <858. 

Mac i la , 18 de A b r i l de 1893 .—José Montero y V i d a l . 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta. 

Don N . N . vecibo de se compromete á en
tregar en la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedidus, los ejemplares de docu-
menios impresos y encuadernaios para el servicio del 
impuesto de cédulas personales en el ejercicio de 1894, 
con sujeción á loá modelos y en la clase de papel 
que se requiere, ejecutando el servicio con arreglo 
á las condiciones ce) pl iego aprobado al efecto, por 
la cantidad de. . . . . . . pesos (en letra) a c r ed i t ándose 
por documento adjunto haber depositado la cantidad de . . 

Fecha y firma. 

HOSPITAL D E S A N J U A N D E DIOS DE M A N I L A . 
Bttado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bacmo. 
S r . Gobernador fíe»---'! de estas I s l a s . 

M A N I L A . 
53 «5 

íEspañoles . 21 
Extranjeros 

Hombrea. 
M u j e r e s . i n d í g e n a s . 

Chinos . . 
Presidiarios . . . . . . 
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Manila , 14 de A b r i l de 1893.—El Knfermero ma
yor , A n d r é s Cerezo. 

Por providencia dictada con osta fecha por el S r . Juez de 
nr imera instanc a distrito de Qmiapo, en la causa n ú m e r o 
-")17t5 que instruye contra Victoriano Nfrida por rapto; se c ita 
y l l a m a & la ofen uia Benedicta A g u í l a r , á su madre L ^ o -
iora de los San os v h G a v i n a Eustaquio; naturales de Polo, 

provincia de Bulaca- . cuyo actual paradero se ignora, para 
í u e en el l é n n i u u a. 9 dias, h contar desde la p u b l i c a c i ó n 
¡e este edicto en la «'Gaceta oUcial» de esta Capital, se pre-
-enten en ia sala <<p udiencia de este Juzgado para el efecto 
•le ampliar sus deoi^.d J o n e s en la mencionada causa, en )a 
inteligencia qup de no hacerlo pasado dicho t é r m i n o , les pa -
rarím los perjuicios á que er. der. cho hubiere lugar. 

Juzgado de Qu'apo v ¿¡scr ibania de mi cargo á 24 de Abri l 
«to 1893.—Eustaquio V de Mendoza. 

Oon RO^PITÍO Rufasta le Requesens, Juez de Paz propietario 
del arrabal de Toi do. 

E n virtud de pn-v cia dictada en esta fecha en la demanda 
nterpuesta por 1) F i í i a n o Garc ia contra Clfitrente Pelagio y 

•itros sobre cantidad de pesos, cito, l lamo y emplazo á S i m e ó n 
. iUv id y B r í g i d o Gabino, de domicilios no conocidos, para que 

oraparpzcan en este Juzgado, situado en la calle de Sagunto 
' . í l m . 8, e l dia márte* dos de Mayo p r ó x i m o venidero á 
as nueve de su tu- - a a A celebrar juicio verbal civi l á i n s -

Í vncia de dicho D. F oiano ®-arcia, p r e v i n i é n d o ' e s se presenten 
1̂ acto con sus cé u l ; personales y pruebas de que intenten 

/alerse, bajo apercioi. i mo caso de no comparecer en el dia 
T hora s e ñ a l a d o s , se n tanciará dicho ju ic io en su ausencia y 
"rebeldía, parándolas ios jerjuic ios que en derecha hubiere lns:ar. 

Dado en el Juzg..ao de Paz de Tondo. 18 cié Abri l 1893.— 
Rosendo Rufasta .—P;. jjan.lado de su S r í a . , Franc i sco Reyes . 

E n v irtud de pr.-via nc ia dictada en esta fecha en l a de
smanda interpuesta " Don Fe l i c iano G a r c i a contra Don J o s é 
• avler y otros subre ^¿utidad ds pesos, cito, llamo y e m -
•lato á Josefa Macalinao. de duruicilio no conocido, para que 

vo inpar«zca en esfp T ̂ "-ado d« Paz de Tondo, situado en la 
Baila de Sagunto n u m 8, el dia m á r t e s 2 de Id ayo p r ó x i m o 
venidero á las 9 de su m a ñ a n a * celebrar juic io verbal c i -

26 de Abril de 1893. 

vi l k Instancia de dicho Don Fel ic iano G a r c í a , p r e v i n i é n d o l a 
so presente a l acto con su c é l u l a personal y] pruebas de que 
intente valerse, bajo apercibimiento caso de no comparecer 
en el dia y hora s e ñ a l a d o s , se s u s t a n c i a r á dicho juic io en su 
ausenc ia y r e b e l d í a , p a r á n d o l a los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado d« Pas de Tondo, 21 de A b r i l de 
1893.^Ro8endo Rufasta .—Por mandado de su Sr ía , , F r a n c i s c o 
R e y e s . 

E n virtud de l a providencia dictada en esta fecha en la de
manda interpuesta por Don Fe l i c iano Garc ía contra Hi lar io 
Victorio y otros sobre cantidad de p^os, cito, llamo y emplazo 
á Jacinto Mendoza y F é l i x B Ion, 'le domicilios no conocidos, 
para qu» comparezcan en este Juzgado de paz de Tondo, 
situado en U calle de Sa<?unlo n ú m 8, el dia m á r t e s dos de 
Mayo p r ó x i m o venidero á la- nu^ve de su m a ñ a n a , á ce
lebrar juic io verbal civi l á inst ncia de dicho, D . Fe l ic iano 
G a r c i a , p r e v i n i é n d o l e s se presenten a l acto con respectivas c é 
dulas personales y pruebas deque intenten valerse, bajo aperci
bimiento caso d^ nn comparecer en el dia y hora s f l a l a d o s , 
se s u s t a n c i a r á e l juicio en su ausencia y rebeldia, p a r á n d o l e s 
los perjuicios qu« en derecho hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 21 de Abr i l ISOS.--
Rosendo Kufasta.—Por mandado d© su Sr la . , F r a n c i s c o Reyes . 

E n virtud de provi iencia dictada con esta f ech i por el Se 
ñ o r D . Franc isco F - r n a n d e z Polanco, Ju^z de pr imera ins 
tancia en propiedad del distrito da Tondo de esta Capita l , en 
l a causa n ú m . 3105 que instruye sin reo por res istencia á 
los agentas de la autoridad, c i ta y bama al testigo Mar
t in dw Osampo, vecino de T mb>bo y cuyo actual p radero 
se ignora, para que en e l t é r m i n o de 9 d í a s , contados desde 
la p u b l i c a c ó n de este anuncin en la «Gace'-a of ic ia l ,» de esta 
Cap i ta l . c>mpirezca en est^ J u g a d o sito en la calle Sa l inas 
n ú m . 17 de est-1 arp;ibal, para prestar d e c l a r a c i ó n en l a m e n 
cionada causa, apercibido que de no hacerlo dentro de d i 
cho termino, se le p-.rará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Tondo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 24 de A b r i l 
de 1893.—El Escr ibano , J o a q u í n Argote .—V o B . o . — E l S r . Juez, 
Polanco. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha, por e l S e ñ o r 
D . Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de ê -ta Oapital. en la causa n ú m e r o 
3?6S que se msti uye contra E u g e n i o Bernardino F ores, y 
otros I I por hurto, de u n toro austral iano de la propiedad de 
D . R a m ó n Ostrte y E ^ e a , se cita y l l a m \ á los chinos T o -
Ghien Chien, natural d-1 E t n u y . Inperio de C h i n a , soltero, de 
26 a ñ o s de edad, C h u n v Jó . todos vecinos del barrio de 
Tutuban del arrabal dp Tondo y en os actuales paraderos 
se i'.'noran, para que en t érm- io de 5 d í a s , comparezcan en 
l a Sa la Aud encia de este Juagado, sito en l a calle de Sa l inas 
n ú m . 17, al objeto de prestar d e c l a n c i ó n en la menc ionada 
causa , bajo apercib miento en caso contrario, de pararles el 
pprjnicio á que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 22 de Abr i l de 1893.-E1. H . , Jaoquin A r g o t e . - V . o B.o, 
Polanco 

D o n José Mestrey Llob^t, J u -z de 1.a ins tanc ia de este distrito, 
que de estar en el p'eno ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escr ibano doy fé 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al procesado L i m -
Banchay , soltero de 36 a ñ o s de edad, natural de C h i n e a n en 
C h i n a , de oficio escribiente, domici lado en la calle San F e r 
nando n ú m 2 del arrabal de Binondo, no tiene apodo, de es
tatura regular, cuerpo d Igado, color moreno, pelo cejas y 
ojos negros, barba na 'a , na-iz cliata y con cicatriz , en la barba 
lado izquierdo, para que e a el t é r m i n o de 31» dias, contados 
desde la p u b l i c a c i ó n de est^ edicto, comparezca en el Juzga
do 6 en la cárcel de B i l ib id , para los efectos que procedan en 
l a causa n ú m . 7.099 que se le instruve p )r estafa, apercibido que 
do no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 21 de A b r i l de 1893.— 
J o s é Mestra.—-Ante mí . , Gregorio L a y n e s . 

Don Vicente F r a n c o y G o n z á l e z . Escr ibano de actuaciones del 
Ju/gado de pr imera ins tanc ia de Capiz. 

Doy fé y testimonio que en la causa n ú m . 5290 Teodorico L a -
chica por l e s ión ' s, se ha pnblicido el pn-sente edicto.—D, J o s é 
M.a Gut i érrez y Répide , J u e i de pi imera Instancia de esta 
provincia, que de e s u r en el actual ejercicio de sus funciones, 
yo el infrascrito E s c r i b a n o actuario doy fé .—Por el presente 
cito, llamo y emplazo al auseme Teodorico L a c h i c a , indio, n a 
tural de Ibajay y vecino de Callvo, de once a ñ o s de edad, desde 
en e| a ñ o mtl ochocientos ochenta y cuatro, para que por el 
t é r m i n o improrrogable de tre.iiti dias á partir desde la p u b ü -
c a c ¡ 6 i del p.esente eiieto en la « G a c e t a oficial de Mani la ,» 
comparezca ante este Juzgado á responder los cargos que con
tra el mismo resulta en l a causa n ü m . 5.'90 por lesiones, pues 
s i ¿ s i , lo hiciere, o iré y adminls lr --é just ic ia , en caso c o n 
trario, se le dec larará rebelde y contumaz, p a r á n d o l e los per
ju ic ios que haya lugar. 

Dado en Cap z á 11 de Abri l de 1893.—José M.a G u t i é r r e z . 
= P o r mandado de su Sr ía . , Vicente F r a n c o . — E s copia, T r i a n a . 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Jue7- de primera ins
tancia de la provincia do l a Laguna , h a l ' á u d o s e en actual 
ejercicio de sus funciones, yo e l mf ascrito actuario doy fé . 

Por el presente cito l l a m i y emplazo á J u a n M^rmeto (a) 
I t im, vecino del pueblo de Munt in lupa l e la provincia de M a 
ni la , para que en el t érmino de nueve dias, se presente en 
este Juzgado para los efectos que haya lugar en m á s di l i 
gencias criminales, en la inteligencia de que s i no lo ver i 
ficare en el expresado t é r m i n o , le p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

D0do en S l a . Cruz de la L a g u n a , 4 de Abri l de 1893.—P-uiIino 
B a r r e n e c h e a . - P o r mandado de su Sr ía . , Marcos de L a r a Santos. 

Don E m i t e r í o G . López, Juez de Paz del pneb'o de L i g a o , 
por s u s t i t u c i ó n reglamentaria , que de estar en pleno e jer
cicio de sus funcioues, nosotros los tesugos a c o m p a ñ a d o s 
certificamos 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo al ausente D. A n 

gelo Cas imiro , labrador y vecino del referi io pueblo de L i 
gao, provincia de Albay, para que en e' t é r m i n o de nueva 
d ías , contados d'5sde la p u b l i c a c ó n de este edicto en la « G a 
ceta of ic ia l ,» comparezca en este Juzgado de P a z ' á fin de 
notificarle el testimonio dictado, por el Juzgado de primera ins 
ta' c-a de este p-irtido. en la a p e l i c i ó o Interpuesta por el mismo 
y emplazada para ambos efectos ea el juicio verbal seguido 
por D . L u i s Caballero, sobre honorarios profesionales; aper-
cib endo que dn no verirtcarlo dentro del tórm'no s e ñ a l a d o , 
le parará los p rju'Cios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Paz de Ligao de I8')3 —Ematerio G . 
LopoZ.—Por m á n d a lo del Sr . Juez, A n d r é s Bega.—Manuel Semino. 

Do 1 Alberto C^ncelloa y N u ñ e z , Juez de primera ins tanc ia de 
es'a provincia de C e b ú y «u partido, de cuyo actual e j er 
c i d o yo el present" Escr ibano doy fé 

Por el presante c ío. l lamo y em dazo al procesado ausente 
A n g e l P a s c u U d o , natural y veoioo del pueblo de D u m a n j u g , 
cuyas d e m á s circunstancias personales no constan aun en la 
causa, nara que dem.ro iel t érmino de ;J0 d í a s , contados desde 
la publicarion 'leí presente, comparezca en este Juzgado de 
p i imera instanci i ó se preseote en ¿a Cárcel p ú b l i c a de esta 

Gaceta de Manila.—^v 

Ciudad á contes tT los cargos que contra é l reguii 
n ü m . 5867 por lesiones y robo en cuadril la 
de hacerlo asi , se le o iré y a d m i n i s t r a r é 'j\u£& 
contrario, segmi é sustanciando lacausa, paráQriir 
que en derecho hubiere l « 7 a r . 

Dado en Cebú á 7 de Abri l de 1893.—Albef. 
Por mandado de su S r í a . , Joaquín Domenech. 4 

Por el presente cito, llamo y emplazo al íeo 
Calac ian , natural de B a r i l i y vecino de Dumaci 
cuarenta y un a ñ o s de edad, de oficio labrador ;'J?> 
del t é r m i n o de 30 dias, contados desde la publicáp!;11 
edicto, comparezca en este Juzgado á declarar 
n ú m . £930 contra el mismo por lesionas, en la 
de hacerlo asi l i o i r é en just ic ia ; pues de lo con,' 
sustanciando dicha causa en su ausenc ia v reí 
do lé los perjuicios que ea derecho hubiere 'lu^J.5 

Dado en C e b ú á diez de A b r i l de 1893.—-Albertn 
Por mandado de su S r í a . , J o a q u í n Domenech. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al re. 
B a d á n , vecino de 8 N i c o l á s , no cons indo anl 
sus c ircunstancias personales, para que en el i 
dias , contados desde la p u b l i c a c i ó n de este * 
<Gaceta ofici i l de M a n i l a » , se presente ante 
en la cárcel c ú b l i c a de este C i u lad á cintestat 
que la resultan en l a causa n ú m . 6228 pop lesi,,.! 
de hacerlo as i . le o 'ré en just ic ia , y de lo com! 
sustanciando d cha causa en s u ausencia y rebeV/ 
Jos perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en C e b ú á 11 de Abri l de 1893. -Adhería 
Po^ mandado «le su S r í a . , J o a q u í n Domenech. 

'""Por el presente cito, llamo y emplazo al reo 
ciano Cabatuan, natural y vecino de Ming-lanilla 
añ' S de edad, le oficio jornalero, sus iiistrucctán1 
regular, cuerpo id m, c^ra redonda, picada de « 
cejas y oj^s n-gros , ~ar¡z chata, barba niogunj ! 
para qu.; en ei Lérmiuo de 30 d i i s , contados de 
cao ó i d^l pr esente edicto compare-ca ante esi 
en l i cárcel p ú b l i c a d » esta provincia á conten, 
en la c USA n ú m . 5i33 que contra el mis.no 
el de'ito d" íeglon s; en la nuf l 'genc ia qu 
lo oiré en just ic a y de, lo contr ir io , seiniir^i 
d i c h i cau-a en su ausencia y r e b e l i í i . parando! 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 12 de A b r í de 1893.-Albprto 
Por m<ndado de s u Sr ía . , Jo -qu in Domenech. 

Sr.-

na Por ol pr s.'nte cito, l lamo y emplazo al reo 
cleto C a s t o , natural de llocos S u r y vecino de 
soltpro d-í 7 a ios de edad, oficio escribiente, pan 
t é r m i n o de 30 dias, contados desd* la publicad 
edicto en la «CaCrila o ü e U l da Manil i,» se pre^nti 
Juzgado ó en l a cárcel públ ica d--esta C ii;^.d á feas 
cargos que :e resultan en la causa ní im. 53,S9 p T ¿ U 
int- l igencia que de hacerlo así . le o iré tm justicia v 05 
trario s^gui é sustanciando dicha CHUSA e n s u ' : U : 
rebe ld ía , p-irán^ol^ los perjuicios que en derecho hnl 

Dado en C b ú a 13 i U Abr i l d,- 1S93.-Alberto i) m 
Por mandado de su S r í a , J o a q u í n Domenech. \ i 

mi 

Do 

Don Manuel G i r c i a y Garc ía . Jue* de 1.a instancii 
piedad de este distrito de Tayab-ia, que de estar 
sus func ones, el infrascrito Escr ibano da fé 

Por el presente cito. L a m o y emplazo a l procei™ 
Domingo V f l u z , indio, soltero, v^emo d< Sariaya í 
baja, cuerpo recrular, cara ovalada y o l o r trigueña 
en el t érra iao de 30 d.as, c ntados desde la publ 
este edicto en la «Gaceta oficial de Mani la .» cmm 
este Juzgado para contestar los cargos que contra élfc-iiS 
causa r ú m . 4031 por tentativa de v io lac ión ; apercilii i 
asi lo hiciere, se le o irá en justicia y de lo contraii 
p e n d e r á el curso de el la con respeto al mismo h 
presentarse 6 fuese aprehendido. 

Dado en T a y a b i s á 19 de Abri l de 1893.-Manuel G.J -j 
Por mandado de su Sr ía . , Gregorio Abas. 

(joml 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesaii tój 

Saturnino A r a v e j o , indio, casado, d,- unos 3 i aiiosi ] 
labrador, natural y vecino del pueblo de Dolore 
provincia, y que ha residido en el barrio de S 
c o m p r e h e n s i ó n de S a n Pih lo de la Laguni, ; tt«l 
en el t é r m i n o de. 30 dias, contados o'esoe la pi 
de este e l ict .» en la « G a c e t a de M.tnila,> se pn'seni! 
Juzgado á fin de notificarle la B e a l sentencia recaÜ 
c a u s i n ú m 2038 contra el m'smo y otros por dei • 
gal, apercibido de que de no hacerlo, I'- pararán ' 
que en derecho hubiere Ingar. 

Dado en l a y a b a s á 20 de Abri l de 1893.—Mana? 
—Por mandado de s u S r í a . , Gregorio Abas. 

m 

por 

Don J u a n R i m o n R o d r í g u e z Costas, Juez de l a i»! 
prop'eiad de la provincia df Bulacan, rpie de c-'^ COQ 
ejersicio d^ sus funciones, al infrascrito Escribano a 

Por el presante cito, llamo y emplazo al procesa 
Laynez , natural de B inangonan . vecino de Ciluma1' 
provincia, de 27 a ñ o s de edad, casado, con n i hií 
c ío tendero, y ha sido Guardia c iv i l , p a n que ene 
de 30 dias. contados desde el siguiente al ia la pfl— . 
se presente en esto Ju^grdo ó en la cá-ce l públic» tóftl 
prov inc i i , para responder á las resultas de la caii»] 
5791 q u - se sigue contra el mi-mo por f, •tativaJa'1 w^ 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho térrain^ 
t a n c i a i á y térm'nará l a c a u s a en su ausencia y r 'oeldB 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lu^ar. J 

Dado en el Juzgado de L a instancia le Bulacíü^ 
Abr i l de 1893.—Juan R Costas.—Por mandado d « ' 
Genaro Teodoro. 

Por providencia del Sr - Juez de primera instancii! 
provincia da Pangasinan, s • cita, l lam t y erap1»1*! 
han Motas, vecino de Vil ias 's , para que por ei Mf] 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del presante ^ • 
«Gaceta oficial de Manila ,» se presente en este Jafl| ma 
declarar en la causa n ú m . 12197 por hurto, apertl f 'I 
de no hacerlo, se le p a r a i á n los perjuicios que 
hubiere lugar . 

L i n g a y e n . 21 de Abr i l de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia d d Sr. Juez de l a in-tancia de ^ 
Cia do T*tyab:S. dieta l a en la c n i s i nú n. 37Ó1 c0 ¿j 
quiel de los Rey.-s. y otros por robo, ñor el Pr ^ ' i-
l lama y e m o l i z a al ofendido ausente ' ) . \iaau?' j 
indio, casado, mayor de eda I, labralor , a tural a , 
vecino de Candelaria da esta provincia, para Q:*0^. 
mino de 15 dias, contados desde la p u b l i c i c ó a (le,ieJi 
en la «Gaceta ofici d de Manila,> s i pre^ot^ e 0 j ciiJl 
á fin de notificarle la Real sentencia recai la en O' c 
apercibido dei qua de no hacerlo, le pararán los P-^ 
en derecho hubiere lugar. _ jg3i 

Tayabas y E s c r i b a n í a de mi cargo, 21 de Abril de ' 
gorio Abas 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. MAGALLANES, * 
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